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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá ser autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado
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EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURASOTACHONES.
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We confirm that the 100% shareholder of Lucius Limited is Crystal Clear Investments
Ltd., a Company incorporated in the Cayman Islands, with its registered office at P. O.
Box 1100, George Town, Grand Cayman KY1-1102, Cayman Islands.

  For and on behálf of

C.I. Directors Ltd. - Sole Director

Date: 18 February 2010
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APOSTILLE

(Hague Convention of5 October 1961 Convention de La Hayedu 5 octobre 1981)

1 Country: The Cayman Islands

This public document L
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': LUCIUS LIMITED
" Regatta Office Park, Windward Three

PO Box 1100, Gran Caimán, KY1-1102, Islas Caimán

Teléfono: +345 949 7212 Fax: +345 949 6096

 

 

 

CERTIFICADO DE ACCIONISTAS

Confirmamos que el accionista del 100% de Lucius Limited (la “Compañía”) es Cristal
Clear Investments Ltd., una compañía constituida en Islas Caimán, que tiene oficina
registrada en la casilla postal 1100, George Town, Gran Caimán, KY1-1 102, Islas Caimán.

[firma ilegible) (firma ¡legible)

Por y en nombre de
C.!. Directors Ltd. - Unico Director

Fecha: 18 de febrero de 2010

Sello seco: Waide DaCosta

Notario Público [firma ilegible]
Islas Caimán

A Mano: Certificación original
Waide DaCosta

Notario Público de Islas Caimán
Mi nombramiento expira en Enero 31, 2011



 

 

APOSTILLA
(Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961)

1. País Islas Caimán

Este documento publico
2. ha sido firmado por Waide DaCosta

3. actuando en calidad de Notario Público

4. bajo el sello/timbre de Notario Público
Islas Caimán
 

 

CERTIFICADO
5. en Islas Caimán 6. el 25-Feb.-2010

7. por K. Stewart Gobernador de Islas Caimán

8. N”. 1465
9. Sello / Timbre— 10. Firma

(sello seco) “K. Stewart”   
CERTIFICO QUE LA QUE ANTECEDE ES UNA FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO
ORIGINAL EN IDIOMA INGLES AL IDIOMA ESPAÑOL.

alaba,

HR.

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR, A VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ,

ANTE MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO,

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 171547098-3, POR

SUS PROPIOS DERECHOS SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, SU FIRMA Y

RUBRICA, ESTAMPADA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO

JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE

DE DICHA FIRMA Y RUBRICA, ES LA SUYA PROPIA, LA MISMA QUE LA USA EN

TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA

RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL,

FIRMANDO PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO

QUE CERTIFICA.
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